RESOLUCION GENERAL A.F.I.P. 3.081/11
Buenos Aires, 8 de abril de 2011
B.O.: 13/4/11

Procedimiento previsional. Sistema de la Seguridad Social. Régimen de graduación de sanciones. Leyes 17.250 y 22.161. Res. Gral. A.F.I.P. 1.566/03. Norma complementaria.

Art. 1 – Las intimaciones emitidas por medios informáticos, correspondientes a las infracciones a que se refiere el art. 1 de la Res. Gral. A.F.I.P. 1.566/03, texto sustituido en 2010 y su modificatoria –pasibles de las multas que para cada situación se fijan en dicha norma–, podrán ser notificadas a los contribuyentes y/o responsables de aportes y contribuciones con destino a la Seguridad Social, con firma facsimilar de los jefes de Agencia y de Distrito –o de sus respectivos reemplazos funcionales– de esta Administración Federal.
Art. 2 – Las disposiciones establecidas en esta resolución general resultarán de aplicación para las intimaciones que se notifiquen a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, inclusive.

Art. 3 – De forma.

